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Certificaci6n médica acreditativa de no padecer enfermedad
ni defecto fisico o psíquico que le inhabilite para el ejercicio de
sus funciones.

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de cualesquiera de las Admi
nistraciones Públicas, ni de haber sido inhabilitarlo para el ejercicio
de funciones públicas mediante sentencia firme.

Los seleccionados que no presenten dentro del plazo indicado,
salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificada, la referirla
documentación no podrán ser contratados y perderán tos derechos
derivados de su selección, efectuándose el trámite de contratación
con el aspirante que corresponda de los figurados en la relación
complementaria a que se refiere la base octava de esta convo
catoria.

Noveno.-Los miembros de la Comisión deberán abstenerse
en los casos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992. de
26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. y podrán ser
recusados en cualquier momento de la tramitación del procedi
miento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de dicha
Ley.

Décimo.-Contra las decisiones de la Comisión podrá inter
ponerse la correspondiente reclamación ante la Presidencia del
Tribunal Constitucional, en el plazo de cinco días, que habrá de
ser resuelta dentro de los diez días siguientes a su presentación.

Undécimo.-Contra la presente convocatoria podrá interponer
se recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo. en el plazo de dos
meses siguientes a la fecha de su publicación.

Duodécimo.-De conformidad con el articulo 59. número 5.
apartado b), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la publi
cación de los sucesivos acuerdos relativos al proceso del concurso
tendrá lugar en el tablón de anuncios de la sede de este Tribunal.

Lo que comunico a V. L
Madrid, 18 de mayo de 1994.-El Presidente del Tribunal,

Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

Ilmo. Sr. Secretario general del Tribunal Constitucional.

ANEXO I

Apellidos y nombre .........................................................•
número de documento nacional de identidad ...•....................... ,
expedido en .............•..........................................................•
eldia de de19 .
fecha de nacimiento ,
localidad .............................• provincia .............................•
domicilio en , calle ..............................•
teléfono .

Solicita: Tomar parte en el concurso de méritos convocado
por Resolución de fecha 18 de mayo de 1994 para cubrir dos
plazas de Ordenanza laboral fijo en la plantilla laboral del Tribunal
Constitucional.

Declara: Reunir la totalidad de los requisitos que se especifican
en la convocatoria.

(Lugar y fecha)

Fdo.:

Ilmo. Sr. Secretario general del Tribunal Constitucional.

ANEXOD

BAREMO DE MERITOS

Baremo de méritos V su puntuadón para el concurso de méritos
para la pro_ón de don plazan de OrcIenanzaa l.bor.... en

el Trlbun" Const1tndonal

1. La puntuación total será de cero a 10 puntos, con arreglo
al siguiente baremo:

Primero.-Conocimientos referidos a las funciones propias del
puesto de Ordenanza laboral al que concursa. Se valorarán con
un máximo de tres puntos.

Segundo.-Conocimientos referidos a la utilización de máqui
nas de reprografia y terminales de equipos de informática, así
como los referidos a otros méritos en relación con las funciones
a desempeñar. Se valorarán con un máximo de siete puntos.

2. Para la apreciación de los conocimientos indicados en este
baremo (números primero y segundo), alegados por los aspirantes.
la Comisión de selección realizará las comprobaciones oportunas,
a cuyo efecto se convocará, por una sola vez. a la totalidad de
dichos aspirantes.

Las sesiones referidas al precedente apartado serán públicas
y de las mismas se levantará acta.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

11867 ACUERDO de 10 de mayo de 1994, de la Comisión
Pennanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia concurso para la provisión de
detennlnados cargos judiciales entre miembros de la
Carrera Judicial, cO,n categoría de Magistrado.

De conformidad eon lo establecido en los articulos 118. 131,
326, 327, 329, 330, 332, 333, 334 y concordantes de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judiclal y sus dis
posiciones transitorias tercera 1.2 y acuerdos del Pleno de éste
Consejo de 7 de marzo de 1990, 10 de abril de 1991 y 12 de
febrero de 1992, la Comisi6n Permanente del·Consejo General
del Poder Judicial en su reuni6n del día 10 de mayo de 1994,
y la Orden de 23de marzo de 1994, ha acordado anunciar con
curso para la provisión de destinos en la Carrera Judicial, entre
miembros de la misma con categoría de Magistrado, con arreglo
a las siguientes bases:

Primer:a.-No p'odrán tomar parte en el concurso:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen

sión definitiva.
c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra

un año desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en
la misma localidad donde se produjeron los hechos determinantes
del mismo.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual
quier cargo judicial de provisión reglada hasta transcurrido dos
años desde la fecha de su nombramiento.

Cuando el solicitante se encuentre destinado en una Sala de
lo Contencioso-Administrativo o de lo Sociai de los Tribunales
Superiores de Justida o en una Sección de la Audiencia Nacional
o de las Audiencias Provinciales. y la plaza pretendida sea la de
Presidente de la respectiva Sala o Sección el tiempo minimo de
permanencia en el destino desde el que se concursa, será de un
año cuando se hubiere accedido al mismo voluntariamente.

e) Los Magistrados que háyan obtenido primer destino en tal
eategorla no podrán deducir petición hasta transcurrido un año
desde el nombramiento o ascenso cualquiera que hubiera sido
el sistema o el momento de su nombramiento.

Segunda.-Deberán participar en este concurso los Magistrados
en situación administrativa de excedencia voluntaria que hubieren
solicitado el r~ingresoal servicio activo y hayan obtenido la corres
pondiente declaración de aptitud.

También deberán participar, en su caso, los Magistrados sus
pensos que finalizado el perlodo de suspensión hubieran solicitado
el reingreso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente
declaración de aptitud.

Tercera.-EI concurso para la provisión de las plazas anun
ciadas se resolverán en favor de los Magistrados solicitantes que
ocupen el mejor puesto escalafonal.

Para la provisión de la plaza de Presidente de Sala o Sección
tendrán preferencia quienes hubieran prestado cinco años de ser
vicios en el orden jurisdiccional de que se trata, siempre que no
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se encuentren sancionados disciplinariamente por comisión de fal~

ta grave o muy grave, cuya anotación en el expediente no hubiera
sido cancelada.

Para la provisión de plazas de Magistrado de las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional y Tribunales
Superiores de Justicia reservadas a especialistas (artículo 330.2
de la L.O.P.J.) rige el criterio de mejor puesto esealafonal en la
especialidad.

Para la provisióp de plazas de Magistrado de la Sala de lo
Social de la Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia
reservadas a especialistas. gozan de preferencia los miembros pro
cedentes del extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo con
arreglo al orden que guardan en la Escala anexa referida en la
disposición transitoria 1 7.a ,5 (articulo 330.2 de la L.O.P.J. y
disposición transitoria 17.a , punto 4); en su defecto el concurso
se resolverá en favor de Magistrados especialistas del Orden Social
con mejor puesto escalafonal en la especialidad (articulo 330.2
de la L.O.P.J. y Acuerdo de la Comisión Permanente de 5 de
septiembre de 1991).

La provisión de los Juzgados de lo Social se resolverá en favor
de los Magistrados procedentes del Extinguido Cuerpo de Magis
trados de Trabajo conforme a la Escala anexa de lit disposición
transitoria 17.a ,5 (disposición T. 17~a,4 y articulo 329.2 de la
L.O.P.J.); en su defecto en favor de los Magistrados especialistas
del orden social con mejor puesto en la especialidad; en su defecto
en favor de los Magistrados que hayan prestado servicios durante
cinco años en el orden social y a falta de estos, en favor de los
Magistrados con mejor puesto escalafonal.

Para la provisión de los Juzgados de Menores rige el criterio
de mejor puesto escalafonal, gozando de preferencia quienes acre
diten la especialización correspondiente (articulo 329.3 de la
L.O.P.J.)

Cuarta.-Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurrido dos
años desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.-Las solicitudes de destino serán presentadas en el
Consejo General del Poder Judicial, Marqués de la Ensenada núme
ro 8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en el articulo 38
de la Ley 38/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, en el plazo de diez días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente concurso
en el «Boletin Oficial del Estadol'. Las peticiones que se formulen
en forma condicionada o no aparezcan redactadas con claridad
carecerán de validez, al igual que las modificaciones o anulaciones
efectuadas transcurrido el plazo anterior.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de la citada
Ley las solicitudes se podrán presentar también a través de las
oficinas de Correos, en cuyo caso deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas.

Sexta.-Las plazas que queden vacantes por faIta de solicitantes
se proveerán en los términos previstos en el artículo 311 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y en el Acuerdo de este Consejo
General del Poder Judicial de 12 de febrero de 1992.

Septima.-En la promoción que se efectúe como consecuencia
de este concurso, el Juez que sirviera su destino en Juzgado de
Primeta Instancia, de Instrucción o· de Primera Instancia e Ins
trucción radicado en población cuyo Juzgado de Primera Instancia,
de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción debiera ser
servido por Magistrado y fuere promovido a ésta categoría, con
tinuará en el mismo Juzgado con la categoria de Magistrado.

Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado aprobado
por la COq1isión Permanente y publicado en el ICBoletín Oficial
del Estado» del día 29 de octubre de 1992, como anexo al acuerdo
de la Comisión Permanente de fecha 20 de octubre.

En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las
plazas anunciadas en el presente concurso se iniciaría de nuevo
el plazo señalado en la base quinta de esta convocatoria para
la solicitud de las plazas afectadas por el error.

Relación de plazas que se anuncian

Andalucía

Juzgado de Instrucción número 18 de Sevilla.
Juzgado de lo Social número 2 de Jerez de la Frontera.

Canarias

Juzgado de lo Penal numero 3 de Las Palmas.

Castilla y León

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Sego
via.

Cataluña

Juzgado de Primera Instancia número 40 de Barcelona.
Juzgado de Menores número 1 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Lleida.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Saba~

deU.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Santa

Coloma de Gramanet.

Comunidad Valenciana

Juzgado de Primera Instrancia e Instrucción número 4 de Ori
huela.

Extremadura

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 de Bada
joz, (nueva creación)

GaUcia

Juzgado de lo Penal número 2 de La Coruña.

Madrid

Magistrado de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Juzgado de lo Social número 9 de Madrid.

Murcia

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Car,;,
tagena.

Madrid, 10 de mayo de 1994.- El Presidente del Consejo Gene~

ral del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11868 ORDEN de 18 de mayo de 1994 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores ads
critos a grupos e, D y E.

Vacantes puestos de trabajo dependientes de este Departamen
to, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima con
veniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Asuntos Exteriores, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modi
ficada par el articula 1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio y en
el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba
el-Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra
ción del Estado, ha resuelto:

Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo l de esta Orden, con
arreglo a las siguientes. .


